
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMANUEVO - VALLE 

 

  

Calle 7, 03-28 PISO 1, teléfono 3177161099, Ansermanuevo Valle, email  
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA: Paso a Despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole que se 
encuentra pendiente para resolver solicitudes enviadas por el apoderado de la parte demandante 
obrantes en el expediente digital archivos  49, 50.  
 
Presento  cesión de derechos que vende el señor ALEXANDER GALLO RAMIREZ a título universal a 
su hermano  ROBERTH MARINO GALLO GALLEGO. (Expediente digital Archivos  49, 50).   Provea. 
Ansermanuevo Valle, mayo 5 de 2023. 
 
ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 

_________________________________________________________________________ 
PROCESO:              SUCESIÓN INTESTADA  
CAUSANTES:          LUIS CARLOS GALLO VALLEJO y Otro 
DEMANDANTES:  CARLOS ARTURO GALLO GALLEGO Y OTROS  
RADICACIÓN:        2021-00068-00 
INTERLOCUTORIO No. 0263 

 ________________________________________________________________________ 
                                       

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Ansermanuevo, Valle, mayo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023) 

                                    
                              A través de escritos que anteceden, el DR. CARLOS RESTREPO DIAZ, apoderado 
de los demandantes, presento cesión de derechos, solicita reconocer al señor ROBERTH MARINO 
GALLO GALLEGO como cesionario o subrogatario de los derechos y acciones hereditarios a título 
universal de su hermano ALEXANDER GALLO RAMIREZ en su condición de heredero del causante 
LUIS CARLOS GALLO VALLEJO y cesionario o subrogatario de los derechos y acciones hereditarios a 
título universal de su hermana señora DORYS ADIELA GALLO GALLEGO, venta que se realizó a 
través de Escritura pública No. 1055 otorgada el 6 de mayo de 2022 en la Notaría Primera del 
Círculo de Cartago. Venta que realizo ALEXANDER GALLO RAMIREZ al señor ROBERTH MARINO 
GALLO GALLEGO por medio de Escritura Publica N°0233 del 27 de septiembre de 2022, 
protocolizada en la Notaria Única del Circuito de Ansermanuevo.                           
 
 Por lo antes expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Ansermanuevo – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  RECONOCER al señor ROBERTH MARINO GALLO GALLEGO, como Subrogatario de los 
derechos y acciones a título Universal que puedan corresponderle al señor ALEXANDER GALLO 
RAMIREZ en su condición de heredero del causante LUIS CARLOS GALLO VALLEJO y cesionario o 
subrogatario de los derechos y acciones hereditarios a título universal de su hermana señora DORYS 
ADIELA GALLO GALLEGO, venta que se realizó a través de Escritura pública No. 1055 otorgada el 6 
de mayo de 2022 en la Notaría Primera del Círculo de Cartago, en este trámite sucesoral.  
                                          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La  Jueza,  

                                                                           
ANA MARÍA ARENAS GUTIÉRREZ 
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